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EDITORIAL

El agua que 
falta

Se han ido presentando proble-
mas con la falta de lluvia y la esca-
sez hídrica.

Primero fue en Piura, de don-
de llegaron las primeras alarmas 
sobre la sequía que está dañando 
considerablemente la cosecha y que 
amenaza con dejar de cubrir la ne-
cesidad de las personas.

Se trata de Poechos, que se nutre 
de los ríos Catamayo y Macará y 
cubre los requerimientos del valle 
del Chira. 

Con el poco nivel que presenta la 
represa, la crisis hídrica iba a llegar 
y solo quedaba elegir a la población 
para garantizar su consumo, mien-
tras que los sembríos tendrían que 
ser abandonados porque no había 
su昀椀ciente agua para ambos.

La situación generó protestas de 
la comunidad, que responsabilizó a 
las autoridades por las pocas obras 
realizadas para garantizar tanto 
el consumo humano como los sem-
bríos. 

Incluso, ante la emergencia, se vio 
obligado el ministro de Vivienda, 
Durich Whittembury, a viajar a la 
zona a calmar los ánimos. 

Allí anunció que el sistema de tra-
tamiento de agua para Piura esta-
ba trabajando en su máxima po-
tencia y que el estrés hídrico es una 
realidad para países como Ecuador, 
Colombia y Perú.

Poechos tiene actualmente 14 mi-
llones de metros cúbicos, cuando lo 
previsto eran 96 millones. 

La escasez ya ha hecho perder las 
cosechas de arroz, limón y mango, 
con el consiguiente daño a los pro-
ductores porque se trata de produc-
tos con alta demanda tanto para el 
mercado nacional como el de ex-
portación.

El estrés hídrico es una realidad 
que nos atañe. Ecuador, por ejem-
plo, está manejando la escasez con 
cortes de agua de varias horas al 
día. 

En Colombia, la crisis hídrica  
también provoca racionamiento 
sobre todo en Bogotá.

Además de Piura, el sur andino 
está soportando este efecto climá-
tico. 

La disminución del nivel del lago 
Titicaca en Puno ha sido de 90 
centímetros de abril a la fecha, un 
récord histórico porque es el peor 
registro en 50 años, y amenaza con 
dejar sin agua a la población pune-
ña.

Pese al agravamiento de la crisis 
hídrica, aún no se conoce el plan in-
tegral del Gobierno para paliar la 
emergencia. 

Sería bueno saber primero si exis-
te, y segundo si garantiza la co-
bertura de las necesidades de las 
personas afectadas. Antes que pa-
semos a la categoría de catástrofe. 

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

EL SICARIATO, LA EXTORSIÓN, EL SECUESTRO 
Y LA VIOLENCIA ACECHAN NUESTRA REGIÓN

Huaraz, no está ajena a esta deli-
cada situación que  vive el país, y en 
nuestra región,  no solo la corrupción 
de funcionarios esta a la orden del día,  
sino que ya se presentan denuncias 
ante la Policía y el Ministerio Público, 
por actos condenables de  extorsión, 
intimidación y amenazas de muerte. 
Es momento que nuestras autorida-

des tomen “el toro por las astas”; no 
dejemos que la situación empeore y 
escape de las manos.
Es urgente la reacción inmediata de 

nuestras autoridades y dejar de lado  
la pasividad de nuestros represen-
tantes  que administran justicia, y los 
que por Ley nos deben de  garantizar 
la tranquilidad pública y el derecho 
ciudadano a la vida, consagrado en 
nuestra Constitución y los convenios 
internacionales como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.
Son diversos los casos denunciados 

ante las autoridades. La intimidación, 
las amenazas, la extorsión, en contra 
de trabajadores, de dirigentes, de em-
presarios y hasta de autoridades, ya 
es cosa de todos los días en nuestra re-
gión, especialmente en Huaraz.
La violencia esta escalando a niveles 

impredecibles. Hechos como la muerte 
de una joven estudiante en Indepen-
dencia, el asesinato de un estudiante 
universitario en la avenida Luzuriaga, 
el cruel asesinato de 5 personas en San 
Marcos, el secuestro de un empresario 
en Sihuas a quien le amputaron 5 dedos 
de la mano para pedir rescate, y otros 
hechos de violencia como los asaltos y 
robos en nuestra ciudad y en toda la re-
gión, esta causando zozobra en la po-
blación.
Ya nadie esta tranquilo, pues, des-

de hace buen tiempo los ciudadanos 
son víctimas de amedrentamiento  por 
personas de mal vivir, con amenaza de 
muerte, extorsión, poniendo  en pánico 

y  zozobra, a toda la familia. 
Los pedidos de garantías, las denuncias 

ante la policía, la 昀椀scalía y otros ya no 
surgen efecto, pues, cuando uno va a ver 
que resultados hay, la respuesta es siem-
pre la misma “NO HAY PERSONAL”, 
“FALTAN PRUEBAS” O el insólito pedi-
do de algunas autoridades que solicitan 
al denunciante que tome fotos, grave 
videos y consiga algunas pruebas de su 
denuncia para que puedan actuar.
Es por ello que exhortamos a las auto-

ridades a actuar y a tomar éstos hechos 
con más interés, pues, las cosas se están 
desbordando y no caer en el conformis-
mo - como lo dicho por el ministro de 
agricultura de que el sicariato y los crí-
menes, van a llegar a un pico y de allí 
van a disminuir-, tremenda estupidez 
de pensamiento, a sabiendas que el sica-
riato y la extorsión se mantuvieron por 
años en niveles muy altos en países como 
colombia, México y ahora en el Ecuador 
y éste ministro al igual que la presidenta 
y su gabinete -parecieran que viven en 
otra realidad, por ello es imperativo que 
las autoridades tomen acciones inme-
diatas y, brinden el apoyo de custodia a 
las victimas de esos hechos condenables.

Las autoridades responsables como la policía, la prefectura, el gobernador 
regional y otras tienen que tomar acciones efectivas antes que 

las cosas se desborden y seamos el espejo de un Trujillo o un Pataz en la Libertad

No dejemos que se nos escape de las manos
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(Alejandra López
larepublica.pe=

El Poder Judicial decidió 
inaplicar la ‘Ley Soto’ y re-
chazó el pedido de prescrip-
ción solicitado por la defen-
sa de Vladimir Cerrón en el 
caso Antalsis, donde se le 
investiga por presunto cohe-
cho pasivo propio. 

Así lo informó el Ministerio 
Público a través de sus redes 
sociales.

INFUNDADA LA SOLICI-
TUD

 DE PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL
“Fiscalía Anticorrupción de 

Lima (2.° Despacho) logró 
que se declare infundada 
la solicitud de prescripción 
de la acción penal formu-
lada por la defensa del in-
vestigado Vladimir Cerrón 
Rojas por el presunto delito 
de cohecho pasivo propio, 
en el caso Antalsis”, se lee en 
la publicación realizada por 
‘X’, antes Twitter.

PLAZO RAZONABLE
Según la resolución judicial 

emitida por el Sexto Juzgado 
de Investigación Preparato-
ria, se lee que el pedido de la 
defensa de Cerrón Rojas fue 
porque “el plazo de suspen-
sión de prescripción de un 
año es un plazo razonable”.

DELITO DE COHECHO 
PASIVO PROPIO
No obstante, la decisión de 

la Sala Penal fue de: “decla-
rar infundado el pedido de 
prescripción de la acción pe-
nal formulada por la defen-
sa técnica del investigado 
Vladimir Cerrón Rojas, por 
el delito de cohecho pasivo 
propio, en el caso Antalsis, 
seguido junto a otros proce-
sados, por el mismo delito en 
agravio del Estado”. 

Agregaron que dicho pedi-
do no puede ser compatible 
con casos complejos ni de cri-
men organizado, como este.

LEY SOTO INAPLICABLE
Además, sobre la ‘Ley Soto’, 

en la resolución judicial se 
decidió “inaplicar, a través 
del control constitucional, 

PJ rechazó la prescripción solicitada 
por la defensa de Vladimir Cerrón en 

el caso Antalsis e inaplicó la ‘Ley Soto’ 
por considerarla incompatible con 

procesos de crimen organizado.

Poder Judicial inaplica ‘Ley Soto’ y rechaza pedido de 
Vladimir Cerrón para archivar investigación en caso Antalsis

el control difuso la Ley N.º 
31751, que modi昀椀ca el artí-
culo 84º del Código Penal 
y establece que el plazo de 
suspensión será no mayor a 
un año, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 
138º de la Constitución Polí-
tica del Perú”. 
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Martín Belaúnde afirma que Barata entregó 400 mil 
dólares a campaña tras reunirse con Ollanta y Nadine 

(por Luis Felipe Rodriguez Jimenez  
- larepublica.pe)
El empresario Martín Belaúnde Lossio declaró 

este martes que Jorge Barata entregó 400 mil 
dólares para 昀椀nanciar la campaña presidencial 
del nacionalismo en el 2006. 

Este dinero, según su testimonio, fue entregado 
tras una reunión en la que estuvo presente junto 
a Ollanta Humala, Nadine Heredia y el entonces 
superintendente de Odebrecht en el Perú.

Asimismo, Belaúnde Lossio indicó ante el Ter-
cer Juzgado Penal Colegiado Nacional que co-
noció al matrimonio Humala-Heredia entre no-
viembre y diciembre del 2005, por intermedio 

de Daniel Abugattás, y que, a partir de entonces, 
desempeñó diversas funciones en la campaña presi-
dencial del nacionalismo. 

“Yo cumplía varias funciones, coordinación con 
prensa extranjera, viajes de campaña, organiza-
ción de mítines, eventos, conseguir auspicios o apo-
yos económicos de empresarios, la parte logística, 
un poco de todo”, sostuvo.

En esa labor de conseguir “apoyos económicos”, el 
empresario indicó que lo-
gró establecer contacto con 
Jorge Barata, quien pidió 
conocer al entonces candi-
dato Ollanta Humala.

“En la campaña, en al-
gún momento, Nadine He-
redia u Ollanta Humala, 
o ambos, buscaban apoyo 
económico porque la cam-
paña venía sin 昀椀nancia-
miento, estamos hablando 
de noviembre, diciembre 
del 2005. 

Personalmente, me pi-
dieron que busque apoyos 
económicos de empresarios 
peruanos y eso es lo que 
hice (…) La mayoría me re-
chazaron por la ideología 
del partido (…) y el úni-
co apoyo real y 昀椀rme que 
conseguí fue a través de la 
empresa Odebrecht con el 
señor Jorge Barata. 

Me reuní con ellos, me 
reuní con él y con el señor 
Raymundo Serra, tuvimos 
una reunión. Les pedí un 
aporte para el partido, me 
pidieron conocer al candi-
dato”, indicó.

MARTÍN BELÁUNDE 
INDICA QUE LOS 
APORTES FUERON 

ENTREGADOS 
DIRECTAMENTE A 

NADINE HEREDIA
En esa línea, Beláunde Los-

sio sostuvo que Ollanta Hu-
mala, Nadine Heredia, Jorge 
Barata y él se reunieron en 
febrero del 2006, en la casa 

del excongresista nacionalista Álvaro Gutiérrez. 
“Tuvimos una reunión en febrero del 2006, 

en la casa del señor Álvaro Gutiérrez, un desa-
yuno. Estuvimos los cuatro: la señora Nadine, 
el señor Ollanta, el señor Jorge Barata y yo, y 
se conversó de múltiples temas: intereses de la 
empresa, intereses del proyecto político, si ha-
bía coincidencias o no, y se acordó un apoyo. 

Jorge dijo en ese momento que iba a aportar 
400 mil dólares a la campaña y la señora Na-
dine o el señor Ollanta le dijeron ‘ok, coordína-
lo con Martín’”, relató.

Según su declaración, a los pocos días recibió 
una llamada telefónica de Jorge Barata quien 
le dijo ‘ya puedes pasar a recoger el encargo’. 
Una vez recogido el efectivo, el empresario dijo 
que se lo dio a Nadine Heredia. 

“Fui a las o昀椀cinas de Chacarilla del Estanque, 
en el primer piso, ingresé, pasé al directorio pe-
queño al costado de la o昀椀cina del señor Jorge 
Barata, me entregaron una bolsa con los 400 
mil dólares, regresé, se los entregué a la señora 
Nadine Heredia y punto”, precisó. 

Belaúnde sostuvo que el dinero fue entrega-
do a Heredia en su o昀椀cina, ubicada en el local 
de campaña de la avenida Parque Sur, don-
de también el exmandatario e Ilán Heredia, 
quien ejercía como tesorero del partido, tenían 
sus despachos. 

A su vez, precisó que este no sería el único 
aporte en efectivo que le tocó recoger y entre-
gar directamente a la que, posteriormente, fue 
primera dama. Según dijo, también recogió 
una mochila con dinero de “funcionarios ve-
nezolanos” en la embajada de Venezuela en 
Lima. El monto se lo habría entregado Virly 
Torres, a quien también conoció, según sostu-
vo, por intermedio de Daniel Abugattás.

“También recogí alguna vez un dinero que 
me entregó la señora Virly Torres (…) la conocí 
a través del partido, en algún evento político, 
me la presentó también el señor Abugattás. 
Tuvimos mucho contacto, mucha cercanía du-
rante la campaña y después de la campaña, 
inclusive (…) Ella me entregó un dinero para el 
partido que, evidentemente, venía de funcio-
narios venezolanos”, señaló.

“La señora Nadine Heredia [sabía la proce-
dencia del dinero] con certeza, porque a ella 
le entregué esa mochila con dinero (...) Yo la 
recogí de la embajada de Venezuela en Lima, 
en la cuadra 3 de la av. Arequipa”, indicó. 

Belaúnde Lossio dijo que 
recogió dinero en efectivo para 

la campaña del 2006, en la 
embajada de Venezuela en Lima 

de parte de Virly Torres. 

El efectivo, según declaró, se 
lo dio a Nadine Heredia, quien 

conocía su procedencia
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Motorista distribuidor de gas muere 
en accidente de tránsito

Combi impac-
to moto lineal en 
la salida Huaraz-
Casma altura de 
Chua Bajo

Un trágico accidente de tránsito 
ocurrió ayer en la tarde al Oeste de la 
ciudad de Huaraz, el hecho sucedió a 
la altura del cruce hacia el sector de 
Chua Bajo, que pertenece a la juris-
dicción del distrito de Independencia.

De acuerdo a las versiones de los 
vecinos del lugar, dijeron en primer 
lugar que el lugar es de suma peli-
grosidad debido a la gran cantidad de 
vehículos que se desplazan en la vía 
Huaraz-Casma.

El tránsito es alto y angosto en casi 

todo el tramo inicial, lo que lo convier-
te en más peligroso aún para pea-
tones que hace uso hasta de la vía 
vehicular ya que no existen veredas.

Los ocasionales testigos dijeron 
que una combi de servicio público im-
pactó contra el motorista que trabaja 
en la distribución de balones de gas 
y precisamente se encontraba en ese 
menester.

La policía de la Unidad de Emer-
gencia llegó hasta el lugar al igual 
que los paramédicos del SAMU para 
atender al paciente, pero se vieron 
obligados a certi昀椀car su deceso para 
luego ser trasladado a la Morgue del 
Instituto de Medicina Legal de Hua-
raz tras la decisión del 昀椀scal de turno. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

AVISO DE PERDIDA
   SE HA EXTRAVIADO EL TITULO DE PROFESIO-
NAL DE INGENIERO EN INDUSTRIAS ALIMENTA-
RIAS APROBADO POR LA FACULTAD DE INGE-
NIERIA AGRARIA INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Y 
AMBIENTAL, OTORGADO A JOHON FREDY RO-
JAS MAZA IDENTIFICADO CON DNI N.º 40020385, 
DICHA PERSONA ESTA SOLICITANDO EL TRAMI-
TE CORRESPONDIENTE Y LA EXPEDICION DEL 
DUPLICADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRION-HUACHO; 
LA PERDIDA FUE EN EL TRAYECTO DE LIMA A 
HUARAZ.

   LA PERSONA QUE LO TENGA EN SU PODER 
LLAMAR AL CELULAR 933157823 A CAMBIO SE 
LE DARA UNA BUENA GRATIFICACION
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ODANC Áncash ocupa tercer lugar en 
Concurso Nacional de Buenas Prácticas

Premio es otorgado por 
la Autoridad Nacional 
de Control del Poder Ju-
dicial (ANC-PJ).

La O昀椀cina Descentralizada de la Autori-
dad Nacional de Control del Poder Judicial 
(ODANC) – Áncash, a cargo del juez superior 
titular, doctor Nilton Fernando Moreno Meri-
no, con sus iniciativas plan lenguaje de señas 
y sistema braille, ocupó el tercer lugar de la 
Categoría C “Atención de Calidad al Ciuda-
dano” del Concurso Nacional de la Autoridad 
Nacional de Control del Poder Judicial “Bue-
nas Prácticas y Productividad en Control Fun-
cional – Premio Carlos Ernesto Giusti Acuña 
2024”.

La primera buena práctica está referida a 
la atención que brindan los servidores de la 
ODANC – Áncash a los usuarios sordomu-
dos, usando el lenguaje de señas.

Es de remarcar que esta iniciativa permi-
te que las personas que se encuentran en 
esta condición de vulnerabilidad accedan 
e昀椀cazmente a todos los servicios que ofrece 
el órgano de control de la Corte de Áncash, 
superando de esta forma cualquier barrera 
que no les permita interponer sus quejas o 
denuncias.

La otra buena práctica está referida a la capacitación 
de los servidores de la ODANC – Áncash en el mane-
jo del sistema braille para la atención de personas con 
discapacidad visual, para quienes se ha elaborado una 

hoja informativa y un formato de queja en el referido sis-
tema de lectoescritura.

Es de señalar que la premiación se llevará a cabo en 
la ciudad de Lima el próximo viernes 22 del corriente.

DATO
Este concurso organizado por la ANC – PJ tuvo cua-

tro categorías, a saber; Categoría A “Acciones Efectivas 
de Prevención de Inconductas Funcionales”, Categoría 
B “Calidad en la Proyección de Resoluciones Disciplina-
rias”, Categoría C “Atención de Calidad al Ciudadano” 
y Categoría D “Productividad del Despacho Contralor”.

(Nota Prensa Poder Judicial)
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Áncash: detienen a falsos 
trabajadores de Movistar 

dedicados al robo de cables

Al momento de la inter-
vención policial vestían 

uniformes de la empresa 
y usaban una camioneta 

y una escalera 
La Policía Nacional detuvo esta maña-

na a tres hombres que se hacían pasar 
como trabajadores de la empresa Mo-
vistar (Telefónica del Perú) para robar 
cables en el distrito de Casma, región 
Áncash. 

La intervención se llevó a cabo en la 
avenida Luis Ormeño, a la altura de la 
farmacia Inkafarma.

Los detenidos fueron identi昀椀cados 
como Gian Carlos Benites Nolasco (30), 
Rony Wilmer Carrasco Solar (43) y José 

Luis Benites Nolasco (35), quienes 
conformarían una banda que también 
opera en Chimbote, según la versión 
policial. 

UNIFORMES, CAMIONETA 
Y ESCALERA

Al momento de la intervención ves-
tían uniformes de dicha empresa y usa-
ban una camioneta y una escalera. Los 
agentes PNP del Área de Investigación 
Criminal (Areincri) les incautó tres rollos 
de cables de aproximadamente 40 me-
tros cada uno.

Finalmente, fueron llevados a la sede 
policial para las diligencias por los deli-
tos de hurto agravado y banda criminal. 
El Ministerio Público ya tomó conoci-
miento del caso. 

(V.Z. – RSD Noticias).  

Serenazgo rescata celular de 
parroquiano que se quedó dormido

Es un Huawei de alta gama 
con 昀椀na carcasa

 A las 4 de la madrugada del pasado 9 de 
noviembre del año en curso, los agentes del 
Serenazgo Provincial de Huaraz tras una 
alerta de la central, fueron alertados de la 
presencia de un sujeto en completo estado 
de ebriedad que se quedó dormido en la es-
quina de las avenidas Raimondi y Luzuriaga-
Huaraz.

Los miembros de seguridad ciudadana de 
Huaraz, pensaron al inicio que algo mal pa-
saba en el desconocido y por ello los agentes 
se apersonaron de manera oportuna y tras 
ubicarlo en mejor lugar y ante la negatividad 
de auxiliado de trasladarlo a su casa lo deja-
ron para atender otro auxilio que se producía 
en esa madrugada.Sin embargo, el equipo 
de Serenazgo de Huaraz no dejó de trabajar 
con el sujeto auxiliado toda vez que las cá-
maras continuaron vigilando.

Tras varios y largos minutos el parroquia-
no decidió marcharse y las cámaras aun lo 
vigilaban cuando –el personal- visualiza que 
al momento de pararse se le cae su celular 
de alta gama, motivo por el cual el personal 

motorizado volvió para recoger el equipo y 
llevarlo a la subgerencia.En tal sentido el 
subgerente de Seguridad, Marcelo Medina 
está tratando de ubicar al dueño del equi-
po que seguramente de pura vergüenza no 
acude a recogerlo o quizás desconozca que 
el celular está en manos de la persona indi-
cada. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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APAFA de I.E. Jorge Basadre 
convoca a marcha contra 
la prefecta y Qali Warma

podrían estar 
consumiendo 
alimentos en 
mal estado y 
con certi昀椀ca-
dos sanitarios 
adulterados. 

«Es una 
vergüenza que 
nuestros niños 
tengan que 
alimentarse de 
esta manera. 

No podemos 
permitir que si-
gan poniendo 
en riesgo su 
salud», señaló.

La marcha, 
dirigida contra 
el programa 
Qali Warma y 
la prefecta de 

Ancash, tiene como objetivo exigir una inves-
tigación exhaustiva de los hechos y sanciones 
ejemplares para los responsables. 

Los padres de familia consideran que la 
prefecta no ha cumplido con su deber de su-
pervisar los programas sociales y garantizar la 
calidad de los alimentos que se suministran a 
los estudiantes.

«La prefecta debe asumir su responsabili-
dad y tomar medidas inmediatas para garan-
tizar que nuestros hijos reciban una alimenta-
ción saludable y segura», a昀椀rmó Ramón. 

«No vamos a permitir que sigan utilizando a 
nuestros niños como conejillos de indias».

(HUARAZ NOTICIAS)

Padres denuncian que los 
niños consumen alimentos de 
mala calidad con certi昀椀cados 
adulterados, exigen a las au-
toridades investigar y sancio-
nar a los responsables

El presidente de la APAFA de la Institución 
Educativa Jorge Basadre, Razul Ramón, ex-
presó su indignación ante esta situación y con-
vocó a una marcha de protesta para el próximo 
jueves.

Según Ramón, los padres de familia están 
preocupados por la salud de sus hijos, quienes 
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En Pomabamba dos sujetos se salvaron 
de linchamiento

Pobladores de 
Shiullá los en-
contraron ro-
bando

Guillermo Vidal Camopomanes, 
colaborador de Prensa Regional en 
la provincia de Pomabamba, el últi-
mo lunes en la noche dio cuenta de 
un suceso violento en la comunidad 
campesina de Shiullá.

Indica que dos sujetos de mal vivir 
estaban por el poblado señalado per-
petrando robos, ya habían cometido 
un primer ilícito y se disponían a robar 
otra vivienda aledaña cuando fueron 
sorprendidos por las rondas.

Como escarmiento los dos facine-
rosos fueron desnudados y en medio 
de un intenso frío y descalzos tuvie-
ron que caminar hasta la ciudad de 
Pomabamba luego de haber acor-
dado con la 昀椀scalía para su entrega, 
porque algunos comuneros pensaron 
hacer justicia por sus propias manos 
como lo sucedido en Huanchá, San 
Marcos.

Cerca de un centenar de poblado-
res exigieron justicia mientras trasla-
daban a los dos sujetos que fueron 
identi昀椀cados como Maglorio Casta-
ñeda y Stalin Castillo, nombres que 
vienen siendo corroborados por la 
Policía de Pomabamba. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez)

Por muerte materna separan a tres médicos
Dirección del hospital 

VRG decidió anular sus 
contratos

El director del hospital Víctor Ramos Guardia de Hua-
raz, Dr. Ricardo Natividad Collas, en conferencia de 
prensa hizo llegar sus condolencias a los familiares de 
la extinta Esperanza Loarte, quien a los 38 años dejó de 
existir tras ser atendida en la sala de operaciones luego 
de un parto.

Natividad Collas, indicó 
que la joven mujer tiene cua-
tro hijos, dos de los cuales 
nacidos últimamente quie-
nes se encuentran en buen 
estado de salud y aún están 
en el servicio de neonatolo-
gía con asistencia médica 
especializada por tiempo in-
determinado.

En cuanto a la muerte de 
la gestante gemelar, dijo que 
ha sido informado que tras 
el alumbramiento se ha pro-
ducido una serie de hechos 
que son materia de investi-
gación 昀椀scal y administra-
tivo, por el cual la dirección 
del hospital ha hecho llegar 
al Ministerio Público todos 
los informes para que se de-
termine la existencia o no de 
presunta negligencia.

En cuanto a la competen-
cia de la dirección, Ricardo 
Natividad dijo que, en el pla-

no administrativo 
se ha convocado al 
equipo del Comité 
de Muerte Materna 
y Neonatal, para 
investigar el caso 
clínico.

Se ha abierto la 
investigación para 
conocer el cumpli-
mento de roles de 
tres profesionales 
de la salud (médi-

cos) es decir si cumplieron los protocolos establecidos 
y mientras duren las investigaciones se ha procedido a 
anular los contratos de estos tres médicos que venían 
laborando desde meses atrás. Esperanza Loarte falleció 
por shock hipovolémico tras un fuerte sangrado. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)
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Menos de 48 horas después de la detención del presidente 
de la Federación Peruana de Fútbol (FPF), Agustín Loza-
no Saavedra, el vicepresidente de la institución, Arturo Ríos 
Ibáñez, anunció que tomaría su lugar hasta el esclareci-
miento de la situación legal del dirigente deportivo. Ríos lo 
dijo como si se tratara de un caso ajeno e incidental, cuando 
en realidad aparece señalado como uno de los 21 compo-
nentes de la organización criminal ‘Los Galácticos del Fút-
bol’ que encabezaba Lozano.

Arturo Ríos Ibáñez, al asumir la conducción de la FPF, 
declaró: “Voy a pedir a todos los que están investigados, o 
que sepan que pueden ser investigados, que se presenten 
a la Fiscalía. Es el momento”. Pero el propio Ibáñez está 
comprendido en el caso que investiga el 昀椀scal especializado 
en crimen organizado Juan Orihuela, y lo señala como par-
tícipe en varios de los 14 presuntos actos de corrupción, es-
pecialmente en el más grave: la adjudicación a la empresa 
chilena 1190 Sports para que negocie los derechos de trans-
misión por televisión de los partidos locales.

El 昀椀scal Orihuela indica en la acusación que Ibáñez sa-
bía que el directivo de la FPF Joel Raffo Olcese es primo 
del representante de la 昀椀rma Prisma, Diego Delgado Raffo. 
Agustín Lozano, Arturo Ibáñez y la directiva aprobaron la 
contratación de Prisma para que propusiera a una compa-
ñía para cederle los derechos de transmisión. Prisma ofreció 
a 1190 Sports, empresa a la que 昀椀nalmente Lozano, Ríos y la 
directiva otorgaron el millonario contrato.

 “No soy delincuente”
“El hecho de que me involucren no supone que soy culpa-

ble. Yo no soy ningún delincuente. Mi abogado está ofre-
ciendo los criterios correspondientes y cumpliré con todas las 
disposiciones del Ministerio Público y el Poder Judicial”, de-
claró Arturo Ibáñez a La República. De acuerdo con la im-
putación de la Fiscalía, Ibáñez no es un personaje episódico, 
aislado, anecdótico en el mecanismo armado por Agustín 
Lozano para perpetrar los crímenes que le atribuyen las au-
toridades. Actuó como pieza clave.

Estos son los hechos en los que intervino Arturo Ibáñez, 
conforme al 昀椀scal Orihuela:

a) La cesión de los derechos de transmisión de los encuen-
tros futbolísticos de la Liga 1 a la 昀椀rma 1190 Sports.

b) La modi昀椀cación del reglamento para sancionar a los 
clubes futbolísticos opositores al acuerdo con 1190 Sports.

 c) Los aportes de dinero a las Ligas 1, Liga 2 y Ligas De-
partamentales que apoyaban la actuación de la directiva 
liderada por Agustín Lozano.

d) El viaje a Qatar pagado con fondos de la FPF en bene-
昀椀cio de personas que no tenían vínculos con las actividades 
deportivas.

Lo más grave de todo es que la presunta organización 
criminal, a la que pertenecería Arturo Ríos, se mantiene en 
actividad.

La participación personal de Ríos para favorecer a 1190 
Sports quedó acreditada cuando junto con Agustín Lozano 
suscribieron un acta en la que solamente ambos personajes 
dan luz verde a la contratación de la empresa vinculada a 
otro de los directivos, Joel Raffo Olcese.

Así lo dejó escrito el 昀椀scal Juan Orihuela:
 “Respecto al elemento personal, se tiene que Arturo Ríos 

Ibáñez formaría parte de la asociación ilícita (...), cuya ca-
pacidad de estructuración se manifestaría en su idoneidad 
para la realización del proyecto criminal, al cual se adhirió 
en condición de directivo de la Junta Directiva de la FPF 

durante el periodo 2022 al 
2025. Esta premisa es corro-
borada con el acta de fecha 
21 de setiembre del 2022, en 
la que intervino a razón de 
su cargo para acordar que de 
manera inmediata se cierre el 
proceso de licitación pública, 
se rati昀椀que lo actuado por la 
comisión (de cesión de dere-
chos, integrada por Joel Ra-
ffo, entre otros) y se continúe 
con las negociaciones directas 
con la empresa 1190 Sports. 
Siendo necesario precisar que 
la referida acta fue suscrita 
únicamente por el investiga-
do Arturo Ignacio Ríos Ibáñez 
y el presunto líder de la orga-
nización criminal”.

“Solo es una función tem-
poral”

La Fiscalía ha establecido 
que Agustín Lozano invitó al presidente del club Sporting 
Cristal, Joel Raffo Olcese, para que se integrara a la directi-
va de la FPF y a la comisión que escogería a la empresa a la 
que se le concederían los derechos de transmisión televisiva 
de los partidos. Los testimonios recogidos hasta el momen-
to por las autoridades indican que Lozano recluta a Raffo 
porque este le había propuesto el negocio de adjudicar los 
derechos de transmisión por intermedio de la empresa Pris-
ma, de su primo Diego Delgado Raffo. Como se ha indicado, 
Prisma es la que propone a 1190 Sports, que es la que 昀椀nal-
mente se quedó con la cesión de los derechos.

Ríos lo niega todo.
“Estoy aclarando todo ante el Ministerio Público. Estoy 

entregando la documentación pertinente mediante mis 
abogados. Mientras tanto, estoy asumiendo funciones para 
no trastocar y tener problemas con estas fechas FIFA (los 
partidos para la clasi昀椀cación al Mundial). Orgánicamente, 
yo no soy el presidente de la FFP. Asumo una función tem-
poral”, explicó Arturo Ríos a La República.

Hasta antes de la decisión de la FPF de contratar en ex-
clusiva a 1190 Sports, cada club de fútbol negociaba por su 
cuenta la cesión de los derechos de transmisión televisiva de 
los encuentros deportivos. Lozano y su entorno fueron los 
que impusieron el nuevo acuerdo con 1190 Sports, incluso 
cuando algunos clubes cumplían con contratos vigentes.

 Si bien Ibáñez no fue comprendido en el mandato de 
detención de 13 directivos, funcionarios y empleados de la 
FPF, que dictó el juez Richard Concepción Carhuancho, sí lo 
incluyó como parte de los objetivos de la operación contra 
‘Los Galácticos del Fútbol’.

El magistrado ordenó el allanamiento de inmueble de Ar-
turo Ríos, así como la incautación de documentos, cuader-
nos de registro de asistencia, de trabajo, 昀椀chaje, tarjetas de 
crédito, dinero y armas. Entre las medidas judiciales tam-
bién se comprendió el levantamiento del secreto de las co-
municaciones, la visualización y extracción de información 
de sus teléfonos celulares, tarjeta SIM, chips y equipos infor-
máticos, incluyendo sus correos electrónicos y redes sociales.

Este tipo de acciones suelen ser aplicadas para personas 
que se ubican en la cúspide de una presunta organización 
criminal, para establecer el grado de integración con sus 
cómplices.

Fiscalía señala a nuevo titular de la 
FPF como miembro de la red de Lozano

  Castigo para los rebeldes
 Los directivos que forman parte de ‘Los Galácticos del 

Fútbol’, además de confabular para favorecer directamen-
te a la empresa 1190 Sports, ante los reclamos de los directi-
vos de los clubes que no estaban de acuerdo con la decisión 
de la FPF, concordaron en tomar represalias contra estos. Es 
decir, adoptaron acciones para obligarlos a someterse a un 
acuerdo comercial impropio, que afectaba al fútbol nacio-
nal y bene昀椀ciaba a un grupo de dirigentes de la federación.

De esta manera concordaron en aplicar drásticas sancio-
nes a los oponentes para que se rindan y apoyaran al con-
trato con 1190. Esto consta en la imputación 昀椀scal:

 “El 30 de diciembre del 2022, a las 8:08 horas, se dejó 
constancia de la reunión de la Junta Directiva de la Federa-
ción Peruana de Futbol, a la cual asistieron Agustín Lozano 
(presidente) y Arturo Ríos Ibáñez (*vicepresidente), y (…) 
sin contar con la presencia de Víctor Rojas Tito, aprobaron 
con seis (6) votos a favor, dos (2) abstenciones (Raúl) Bao 
(García), (Rolando) Bellido (Aedo) y uno (1) en contra ( 
Juan Dupuy García), por mayoría de votos, la propuesta de 
cambios presentada al reglamento de la Liga 1-2023. Esto 
es, los artículos 19 y 22”.

Cambiaron el reglamento expresamente para reprimir a 
los clubes que se negaban a suscribir la determinación de la 
directiva de la FPF de contratar sí o sí a 1190 Sports. Así fue 
señalado:

 “Se advierte que las modi昀椀caciones realizadas al regla-
mento de la Liga 1 2023 se hicieron presuntamente con el 
único objetivo de coaccionar a los clubes, debido a que al-
gunos se habían opuesto al acuerdo entre la Federación Pe-
ruana de Futbol y la empresa 1190 Sports”.

 Los que aprobaron con sus votos creyeron que meterían 
un gol de media cancha, pero varios ahora están en prisión. 

Datos
● Cronología. ‘Los Galácticos del Fútbol’ operan desde 

2018, cuando Edwin Oviedo ejercía la presidencia de la FPF 
y lo reemplazó su vicepresidente, Agustín Lozano, precisan 
las autoridades.

● Sobreviven. La Fiscalía sostiene que por las evidencias 
obtenidas “se ha podido advertir que las actividades ilícitas 
de esta organización criminal se mantienen hasta la actua-
lidad 

Arturo Ríos Ibáñez, que reemplaza temporalmente a Agustín Lozano, participó en cuatro hechos criminales como parte 
de ‘Los Galácticos del Fútbol’, según el fiscal Juan Orihuela. Solo Lozano y Ríos firmaron un acta dando visto bueno a 

la contratación de la empresa 1190 Sports para negociar la transmisión de los partidos.


